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70 vecinos
actualizaron

su Registro
Social de Hogares

Alrededor de 70 personas con-
currieron en la mañana del sábado

hasta las oficinas de la Municipa-
lidad de Punta Arenas, en Aveni-

da Independencia Nº826, interior,
para la actualización de sus ante-

cedentes e ingreso de nuevas so-
licitudes al Registro Social de Ho

gares (RHS).
La atención extraordinaria en

día sábado fue valorada por los
usuarios, principalmente jóvenes
próximos a iniciar sus estudios su-
periores.

"Lo que buscábamos era que,
pronto a comenzar las clases, pu-

dieran actualizar su registro y pre-
sentar los documentos necesarios

para acceder a becas de alimenta-
ción, movilización y escolaridad",
señaló el alcalde Claudio Radonich.

Agregó que quienes realizaron
el trámite este sábado verán refle
jada su actualización alrededor del

20 de marzo, considerando que los
procesos no son automáticos y ope

ran con fechas establecidas
Actualmente, más de 121 mil

personas en Punta Arenas cuen-
tan con su registro vigente, lo que

representa sobre el 83 por ciento de

la población comunal

Prevención del Delito

Radonich abordó con subsecretaria
Leitao avances en seguridad comunal

EI alcalde de Punta Are-
nas, Claudio Radonich,
sostuvo el viernes pasa-

do una reunión de trabajo con
la subsecretaria de Prevención
del Delito, Carolina Leitao, en
el marco de la gira nacional que
desarrolla la autoridad del nivel
central.

Durante el encuentro, reali-
zado en dependencias de la al-
caldia, las autoridades revisaron
avances en materia de seguri-
dad comunal y los proyectos eje-
cutados en conjunto entre el mu-

nicipio y el gobierno, abordando
temas como teleprotección, fi-
nanciamiento y fortalecimiento
del trabajo municipal.

Según se informó, el munici-
pio recibió el año pasado 51 mi-
llones de pesos, recursos desti-
nados a la instalación de cuatro
nuevas cámaras de televigilan-
cia y a la reposición de tres equi-
pos, actualmente en proceso de
licitación.

Asimismo, se abordó la situa
ción de 15 cámaras que se man-
tienen fuera de operación, las
que permanecerán en esa con-

FORD CEDIDA

Alcalde Claudio Radonich durante su encuentro con la subsecretaria de
Prevención del Delito.

dición mientras no se resuelva
en tribunales la propiedad de los
equipos, en un proceso judicial
donde el gobierno es represen-
tado por el Consejo de Defensa
del Estado.

más, se informó que una nueva
ley, que comenzará a regir el 12
de agosto, fortalecerá las atribu-
ciones municipales en materia
de seguridad.

Desde el municipio seriala-
En la instancia también se

destacó el apoyo de programas
como Somos Barrio y el Sistema
Nacional de Seguridad Munici-
pal, que entregan financiamien-

ron que la seguridad continuará
siendo una prioridad en la ges-
tión comunal, con énfasis en la
prevención, la coordinación in-
terinstitucional y la inversión

to para iniciativas locales. Ade- tecnológica./LPA

Trabajadores a honorarios tienen derecho a Ley Sanna,
aunque existen diferencias con los dependientes

Las personas que trabajan de acceden y reciben este derecho
manera independiente median- comparado con trabajadores de-

pendientes.te boletas de honorarios tienen
derecho a la cobertura de la Ley
Sarina, que les permite ausentar- Diferencias en

financiamientose justificadamente para cuidar
a sus hijas e hijos afectados por
una condición grave de salud,
confirmó el Instituto de Seguri-
dad Laboral (ISL).

La directora nacional del ISL,
Aida Chacón Barraza, explicó dependientes, la cotización del
que "las personas que boletean
están obligados a cotizar, lo que
les permite estar cubiertos por
este seguro y ausentarse justi-
ficadamente de su trabajo para
cuidar a sus hijas e hijos".

Sin embargo, existen dife-
rencias claves en la forma en que
los trabajadores independientes

En trabajadores dependien-
tes, la cotización mensual del
0,03% de la remuneración impo-
nible es de cargo exclusivo del
empleador. Para trabajadores in-

0,03% es de cargo del propio tra-
bajador y se calcula sobre su ren-
ta imponible.

Trabajadores dependientes
requieren relación laboral viger-
te y al menos 6 cotizaciones men-
suales (continuas o discontinuas)
en los últimos 12 meses.

Para trabajadores indepen-

dientes que cotizan en Opera-
ción Renta, se entienden cum-
plidos los requisitos desde el 1
de julio del año en que se efec-
tuó el pago de cotizaciones (via
SII) hasta el 30 de junio del año
siguiente.

Cálculo del subsidio
El monto para trabajadores

dependientes se calcula en base
al promedio de las remuneracio-
nes netas de los últimos 3 meses.

Para trabajadores indepen-
dientes, el subsidio se calcula uti-
lizando la renta anual imponible
por la que cotizó en la Operación
Renta, dividida por doce.

Chacón aclaró que elegir en-
tre "Cobertura Parcial" o "Cober-

tura Total" durante la Operación

Renta no afecta la cobertura ni el
monto de la Ley Sanna.

"La cobertura parcial aplica
sólo para reducir la base imponi-

ble destinada a cotizaciones de
salud y pensiones. Sin embargo,
el Seguro Sanna, junto con el Se-
guro de Accidentes del Trabajo
(Atep) y el Seguro de Invalidez y
Sobrevivencia (SIS), son obliga-
torios y solidarios, por lo que no
pueden pagarse de forma par-
cial", explicó.

La cotización para el Seguro
Sanna se pagará siempre sobre el
100% de la renta imponible total
(80% de los ingresos brutos anua-
les de honorarios), garantizando

protección completa
Más información en www.isl.

gob.cl/ley-sanria.
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Senadis:

postulaciones
al Programa de
Ayudas Técnicas se
triplican en tres años

Un crecimiento sostenido
en la cobertura y en los recur-
sos comprometidos es lo que
refleja el balance regional del
Programa de Ayudas Técnicas
del Servicio Nacional de la Dis-
capacidad (Senadis) en Maga-
llanes, servicio dependiente del
Ministerio de Desarrollo Social
y Familia. Ello de acuerdo con
un balance entregado median-
te una solicitud de acceso a la
información pública. Los datos
dan cuenta de la evolución del
programa en la región durante
el periodo 2022-2025.

El programa tiene por obje-
tivo prevenir la progresión de la
discapacidad y promover la vi-
da independiente a través del
financiamiento total o parcial
de productos de apoyo. Estos
incluyen dispositivos, equipos
e implementos, asi como tec-
nologias destinadas a mejorar
la autonomia y funcionalidad
de las personas con discapaci-
dad. Entre ellos se consideran,
por ejemplo, sillas de ruedas,
audifonos, prótesis y otras tec-
nologias de apoyo.

El beneficio está dirigido a
personas inscritas en el Regis-
tro Nacional de la Discapacidad
y que formen parte del Registro
Social de Hogares, priorizando
situaciones de mayor vulne-
rabilidad socioeconómica. La
postulación se realiza anual-
mente a través de la platafor-
ma en linea portal.senadis.cl,
en el marco de una convocato-
ria pública.

En cuanto a las cifras regio-
nales, el registro administrati-
vo indica que en la cobertura
2022-2023 se contabilizaron 86

postulaciones en Magallanes.
De ellas se desprenden 87 ayu-
das técnicas adjudicadas, con
un monto referencial total de
$50.598.455. Ese periodo cons-
tituye la base comparativa para
los años siguientes.

En 2024 se observa un au-
mento significativo en la de-
manda y en los recursos aso-
ciados. Ese año se registraron
157 postulaciones y 167 ayudas
técnicas adjudicadas, lo que re-
presenta 80 dispositivos más
que en la cobertura anterior. El
monto referencial comprome-
tido alcanzó los $69.375.973.
es decir, cerca de $19 millones
adicionales en comparación
còn 2022-2023.

El mayor incremento se evi-
dencia en 2025 con 212 postu-
laciones y 224 ayudas técnicas
en la región. El monto refe-
rencial entregado asciende a
$115.180.806.
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